
Núm. 97.— Jueves 17 de Diciembre de 1874.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , mí 1» A<»ministr«cion 4e la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones-de fuera podran haicerse re- 
mitien<)o su importe en libranza déd Tesoro ó 
letra.de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imjjreiita del Hospicio pró- 
vincta*.

^01 TUTirf GDOJ ü *1 >A
os in i: '¡•mlnfi' la h r r*1 .

PRECIO DE SUSCRICION.

VEINTE PESETAS AL ANO.
Las reclamaciones de números se liarán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ES^. EEniÓDICiQ. ÍIJbLiqA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no. son obligatorias para cada capital de provincia 
desde queso publica büciahTH3nte;en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la 
misma provincia, "'^tiec^eto de 28 de Ndétembre de 
1837.) ' ,________ :

Inmediatamente que los. señores al
caldes y secretarios reciban este 13o l k - 
t in , dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta ¿1 recibo del número si- 
.guiente. ■ .. .

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta resjionsnbilídad do conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para 
áü encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada año económico.

SECCION PRIMERA.
PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

((r«c£/al151)icieml>ro de 1874.)
—ai u b i; nr.ííi'iiobi u: oiL- aioL na -h Gvoqr. - 

. ' ■ ENFOSIGíON. . -

Excmo. Sy-: Las órdenes de 10 de Febrero y 
2^ di' An'iisto y (¡ocri'to @6 ‘21 <le Junio di'l jin'- 
s6me aHo. coñd'dií'ndo él W^dho de redención) 
v ampliación de plazos para tfréMíatfée alio® 
pVótiSbí de las oiiintas v ihimami-ntos anteno- 
reáí prorlujeroii los beneficiosos resultados que 
el Gobierno, se había propuesto. acudiendo solí
citos múchós mozos ú cumplir el deber patrió
tico que las leyefel.es imponían. Si hubo mo- 
nienfós de vacilación y de duda; si el relaja
miento qué en epoqa reciente había sufrido el 
prineiriio de autoridad y do yoai^rno hizo a al- 
gunós concebir la idea dé que impunemente po- 
drian ‘SüstráeySo á la obligación á que la ley y 
el patriófismo'leá llamaban, bien pronto la fir- 
méza del Gobierno y la expío n on unánime de 
la ópihiori pública les advirtió de su error y 
volvieron premurosos al bnen camino, del que; 
no la malicia, sino un equivocado juicio lefe ha
bía hecho extraviarse. '

Lá cifra obtenida en el último llamamiento á 

las armas de 125.000.hombres es una prueba de 
e.sta verdad, y' demuestra el acendrado patrio
tismo y amor n las instituciones liberales de la 
inmensa mayoría de los españoles. Pero el Go
bierno, qué considera la dura inflexibilidad como 
exageración y tal vez abuso de 1; . prudente 
energía, no puede desatender las mu. xs soli
citudes de los mozos que por enfenm ’ xdes, au
sencia en el extranjero ú otras causa;, seme
jante índole han dejado contra su v y. id de 
utilizar los plazos ^e próroga por aq„ dis
posiciones concedidos.

Y cuando el ejército ha recibido considerable 
aumento, y convenientemente organizado se 
prepara bajo la acertada y valerosa dirección de 
V. E. á dar nuevos dias de gloria á la España 
liberal, no seria equitativo rechazar á los que, 
meior aconsejados ó libres de obstáculos liasta 
ahora invencibles, pretenden con sus personas 
ó con sus bienes contribuir en cumplimiento de 
la ley á tan patriótico sendeio y legalizar su 
personal situación.

Por estas razones el Ministro que suscribe, 
conservando el pensamiento de la orden circular 
de 10 de Fe^eñocu^este año, que ha servido de 
n"'fflMeVÍnteresad-? de J™io » varias res07 
1U' la matricula w110116, Ó ’j™01’ proponer a 
V- serán admitida viera! a todos los prófugos 
de ;- a» y :/".'amentos generales desde lbb9, 
concó'uiéndoles el derecho de redención por 2.500 
pesetas, y por 1.250 á los comprendidos en el 
decreto de 18 de Julio último, siempre quejjJ¿; 
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licen estos beneficios liasta¡31 de Enero de 1875, 
guardando en lo posible las reglas de justicia 
consignadas en la ley de 30 de Enero de 1856, á 
cuyo fin somete á la'aprobación de V. E. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 11 de Diciembre de 1874.—El Ministro 
de la Gobernación, Práxedes Mateo Sagasta.

DECRETO.

Aceptando las razones que me ha expuesto 
el Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se concede indulto de las penas 

que imponen la ley de 30 de Enero de 1856 y 
órdenes y decretos posteriores á los mozos lla
mados al servicio de las armas y declarados 
soldados en cada una de las quintas y llama
mientos de las reservas desde la de 24 'de Marzo 
de 1869 hasta el decretado en 18 de Julio últi
mo, ambos inclusive, que no habiéndose pre
sentado para su ingreso en caja dentro de los 
plazos respectivamente señalados, y siendo por 
tanto prófugos ó debiendo considerarse como 
tales, efectúen su presentación hasta el dia 31 
de Enero próximo, como término fatal é impro- 
rogable.

Art. 2.° Igual indulto se concede á los mo
zos procedentes de las últimas quintas y llama
mientos de reservas que estén cumpliendo en 
el servicio las penas que en concepto de prófu
gos se les hayan impuesto con arreglo á la ley 
citada y demás vigentes.

Art. 3.° Se admite á los mozos comprendi
dos en el artículo l.° la redención á metálico 
por la cantidad de 2.500 pesetas á los proceden
tes de quintas y llamamientos anteriores al de 
18 de Julio último; por la de 2.000 á los de igual 
irocedencia comprendidos en el art. 2.°, y por 
a de 1.250 pesetas á todos los del expresado 

. lamamiénto de 18 de Julio, siempre que unos 
y otros la realicen hasta el dia 31 de Enero in
mediato.

Las redenciones se harán entregando su im
porto en el Banco de España, ó á los Comisiona
dos del mismo en las provincias.

Art. 4.° La presentación y redención de los 
prófugos tendrá lugar dentro del termino ex
presado ante las Comisiones provinciales res
pectivas, las que ingresarán en caja á los pre
sentados ó expedirán las certificaciones á que 
se refiere el art 151 de la ley de 30 de Enero de 
1856.

Si los prófugos presentados ó redimidos per
teneciesen á los reemplazos de 1869, 1870, 
1871, 1872 y llamamiento de 18 de Julio de 
1874, se dictarán á la mayor brevedad las órde
nes oportunas para que los ‘lentes que in
gresaron en caja por los pre.......  1Uv1' — 
de baja con arreglo al art. 12........

Art. 5.° Los prófugos pre ‘ ' 

dadosIdem
Idem..x r.. no

hagan uso del beneficio de la r^-réHcToir^éTvi- 
rán en el ejército por todo el tiempo señalado 
para el reemplazo ó llamamiento á que corres- 
ÍSS^ieren.

os suplentes que hayan servido

por los prófugos, hubieren ó no obtenido la li
cencia absoluta, tienen derecho á la indemni
zación que señala el primer párrafo del art. 122 
pagada por el Estado.

Art. 7.° Los prófugos respecto á los que se 
i hubiere hecho efectiva con sus bienes ó los de 
i sus padres la multa impuesta por la ley de 13 

de Setiembre de 1873 se entenderán redimidos 
por las 2.500 pesetas si pertenecieren á quintas 
ó llamamientos anteriores al de 18 de Julio de 
este año, y por 1.250 pesetas á los de este últi
mo, reintegrándoseles el resto.

Art. 8.° Trascurrido el plazo señalado en el 
art. 1.°, serán perseguidos con todo rigor los 
mozos que no efectuasen su presentación ni se 
rediman, aplicándoseles á tocios, sea cualquiera 
la quinta ó llamamiento de reserva á que cor
respondan, ó á sus curadores ó sus padres, la 
responsabilidad que establece el art. 3.n de la 
ley de 13 de Setiembre de 1873.

Logroño trece de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 
16 de Noviembre último el informe siguiente: 

«Excmo. Sr.: De orden del Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. se ha 
remitido á informe de este alto Cuerpo el expe
diente promovido por Doqa Josefa y Doña Feli
pa Ñongaron y Doña Francisca Molina, vecinas 
de Caravaca, en solicitud de cine se excluya del 
Catálogo de montes públicos de la provincia de 
Murcia la finca denominada Las Animas, sita en 
término de dicha ciudad de Caravaca, y que di
cen pertenecerles en propiedad y posesión.

En apoyo de su derecho acompañan á su ins
tancia de *22 de Enero del pasado año una infor
mación posesoria practicada ante el Ayunta
miento de Caravaca en 18 de Diciembre de 1872, 
é inscrita en el Registro de la propiedad del 
partido en 10 de Enero de 1873, y una certifica
ción del Registrador del mismo partido^expedi- 
da en 5 de Diciembre del propio año de 72, rela
tiva al dominio de dicha finca.

De esta certificación resulta que D. Vicente 
Ñongaron, vecino de Caravaca, compró al Esta
do por escritura de 19 de Noviembre de 1801 la 
hacienda titulada Las Animas, sita en término 
de dicha villa, lindante por el Sur con terrenos 
del Estado, y de cabida 314 fanegas, dos cele
mines y un cuartillo: que á la muerte de D. Vi
cente Ñongaron, ocurrida en 18 de Enero de 
1840, se adjudicó dicha labor por cuartas partes 
entre sus cuatro hijos Doña Felipa, D. Juan, 
Doña Josefa y Doña Teresa Ñongaron: que por 
escritura de 29 de Abril del mismo año vendió 
Doña Teresa á su hermana Doña Josefa la cuar
ta parte que de la misma finca le había pertene
cido: y por fallecimiento de D. Juan Ñongaron.
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ocurrido en 10 de Julio de 1865, se adjudicó á su 
esposa Doña Francisca Molina la cuarta parte 
que á aquel correspondió. En la información se 
dice que la hacienda Las Animas tiene una cabi
da de 857 fanegas, tres celemines y un cuartillo, 
de las cuales 456 fanegas tres celemines son de 
terreno cultivado, y 400 fanegas, 9 celemines 
y tres cuartillos de monte; y por un otrosí dicen 
en la misma información los reclamantes que 
mediante á que con el trascurso del tiempo los 
linderos de la hacienda reclamada han variado 
casi en totalidad, deben aclarar la forma en que 
se encuentra amillarada la mitad perteneciente 
á Doña Josefa, como asi lo hacen. Pasados estos 
antecedentes al Ingeniero Jefe del distrito, ex
puso este en su informe que la finca Las Animas 
se halla enclavada en su totalidad en los montes 
del Catálogo, números 11 y 17: que los terrenos 
montuosos de la misma han sido siempre custo
diados por los guardas del Estado como de do
minio público, y comprendidos en las subastas 
de pastos,y espartos practicadas por el distrito: 
que por la vaguedad con que se encuentran de
finidos los linderos del Sur ha tenido lugar un 
ensanche hacia los terrenos del Estado, llegan
do á comprenderse por esta causa en la tinca 
reclamada la loma de Enmedio, que siempre ha 
pertenecido á aquel, y dándose al trozo llamado 
las Ramblicas una cabida de más de 700 fane
gas, siendo asi que en la escritura de 1801 solo 
consta de 196.

La Junta consultiva, aceptando los hechos 
expuestos, dice que no puede atenderse la re
clamación de los interesados.

Visto el art. 3.° del reglamento para la eje
cución de la ley de montes, que previene que la 
inclusión de un monte en el Catálogo no pre
juzga cuestión ninguna de propiedad:

Vista la Real orden de 27 de Noviembre de 
1871, en cuya virtud los que reclamaren la ex
clusión de terrenos del Catálogo deben acreditar 
la propiedad de los mismos exhibiendo los títu
los de propiedad, si los tuvieren; y si no adole
cen de defectos que los inhabiliten, se procederá 
á la exclusión solicitada:

Visto el art. 12. del reglamento citado, que 
establece que á falta de documentos que acre
diten la propiedad de un monte bastará la po
sesión continuada de más de 30 años:

Considerando:
l .° Que la escritura de 1801, relacionada en 

la certificación del Registro de la propiedad, es 
titulo fehaciente del derecho dominical de los 
reclamantes á las 314 fanegas, dos celemines 
y un cuartillo que en el mismo título se con
signa: .

2 .° Que la información posesoria que se 
acompaña, á más de que no podría prosperar co
mo título supletorio con arreglo á las prescrip
ciones de la ley hipotecaria, tampoco se acredi
ta por ella la posesión continuada de más de 30 
años en la extensión de terrenos que se reclama, 
puesto que el Ayuntamiento certifica quedos 
interesados vienen pagando á título de dueños 
solo la contribución que se les ha repartido en 
el año de la información;

El Consejo opina que solo procede eliminar 
del Catálogo las 314 fanegas, siete celemines 
v un cuartillo que enajenó el Estado por la es
critura de 1801 á D. Vicente Ñongaron, cau
sante del derecho de los interesados, sin perjui
cio de la reserva que establece el art. 8.° del 
mencionado reglamento á favor de los derechos 
de la Administración, y dándose de todo ello el 
oportuno conocimiento al Ministro de Hacienda 
para los efectos debidos.

Y conformándose el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República con el preinserto dicta
men, lo traslado á V. S. como resolución del 
asunto para su conocimiento, el del Ingeniero 
Jefe del distrito forestal y demás efectos opor
tunos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Di
ciembre de 1874.— Navarro.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Murcia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

(Gaceta 5 Diciembre de 1874.)

Excmo. Sr.: En vista del expediente consul
tado por esa Dirección general exponiendo los 
abusos á que podría prestarse la orden de 16 de 
Octubre próximo pasado exceptuando del pago 
de los derechos de consumos al carbón de pie
dra destinado á las industrias que la misma ex
presa; y con el fin de evitar que á la sombra de 
dicha exención se defrauden los intereses del 
Tesoro, destinando el referido combustible á 
otros usos y sobre todo á la economía domésti
ca, el Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, de conformidad con lo propuesto por 
V. E., se ha servido mandar que para la aplica
ción de aquel beneficio se observen las reglas 
siguientes:

Primera. Para disfrutar de la exención de 
los derechos de consumos otorgada por la or
den de 16 de Octubre último al carbón de pie
dra que en concepto de primera materia se em
plee en las industrias á que se refiere la orden 
citada, es indispensable que los respectivos in
teresados lo soliciten por medio de instancia di
rigida á la Administración del impuesto en el 
punto donde radique el taller, máquina ó esta
blecimiento en que haya de consumirse dicho 
combustible. Las empresas de ferro-carriles pre
sentarán las solicitudes á la expresada Admi
nistración en el punto de la línea donde es
tablezcan el depósito general del carbón de 
piedra.

Segunda. A las solicitudes acompañará pre
cisamente el documento que justifique la inclu
sión del interesado en la clase correspondiente 
de la matrícula industrial, sin cuyo requisito 
no serán admitidas; debiendo expresar:

l .° La cantidad anual de toneladas de 1.000 
kilogramos de carbón de piedra que el respecti
vo industrial necesita para el consumo ó entre
tenimiento de su industria. ,

2 .° El número de aparatos, máquinas, hor» 

M.C.D. 2022



776 BOLETIN OFICIAL

nos etc. que hayan de funcionar durante el año.
3 .° La potencia de cada motor expresada por 

el número de caballos de vapor.
4 .° Las horas diarias de trabajo de cada má

quina ó aparato por término medio, y el tiempo 
que exige el tratamiento de cada horno de fun
dición en una fusión completa.

5 .° La cantidad necesaria de carbón de pie
dra para el entretenimiento diario de cada mo
tor fijo.

, 6.° La que asimismo necesita la alimenta
ción de cada horno de fundición en cada carga ó 
tratamiento completo, fijando el numero- de 
operaciones de esta clase ó fusiones completas 
que se calculan realizables durante el año.

7 .° Las empresas de ferro-carriles lijarán el 
consumo medio anual por kilómetro dc recorri
do, expresando el número de locomotoras que 
se emplean en el servicio diario de cada línea y 
el recorrido kilométrico que resulta á cada una 
de aquellas. Respecto de los talleres, lo harán 
en la forma expresada para los motores fijos.

. Tercera. Para obtener la exención de "que se 
trata se requiere que el industrial, además de 
ejercer la industria en cuyo favor se ha otorga
do aquel privilegio, emplee en ella el carbón de 
piedra: pues si se acreditase que usa otros com- 
Lustiblesyno hace realmente consumo de aquel, 
no tendrá derecho á la concesión de crédito al
guno del de piedra.

Cuarta. La Administración del impuesto 
consultará los antecedentes que juzgue o rortu
nos y conceptúe necesarios para apreciar la ver
dadera cifra de consumo y la cantidad de carbón 
de piedra que podrá introducir anualmente libre 
de derechos cada industrial, el cual estará obli
gado á facilitarle cuantas noticias le reclame 
con dicho objeto, y á permitir en caso de duda 
el examen de la cuenta industrial de su respec
tivo establecimiento solo en la parte relativa al 
consumo del carbón de piedra; pudiendo además 
examinar los aparatos y máquinas, talleres, 
hornos etc., siempre que lo estimo copyeniénte, 
para cerciorarse de su número y demás circuns
tancias, y para presenciar la manera de funcio
nar de aquellos á fin de comprobar la cifra del 
consumo de carbón de piedra que exige cada 
horno ó motor en una unidad de tiempo- ■— ——— uii^LupO, asi
como para cerciorarse dé la repetición de. los
actos industriales en que se realice consumo-i -i f • i , .-i i 1 i-------  nociva no o»uu emú uui ui cupu uts Juayima,
del retcrido combustible en cada establecunien- á Melchor Calvo y Sauz, la expresada Sección 
tO de esta Clase. Ln a » ni «íoMOnntn .h-n+A,™...

Quinta. La propia Administración, en vista 
de los antecedentes y comprobaciones que haya 
practicado, fijará la cantidad anual de carbón 
de piedra que podrá introducir con exención 
de derechos cada industrial, expidiéndole el 
oportuno documento para su gobierno; poro si 
no hubiese conformidad, podrán apelar los inte
resados ante la Dirección general por conducto 
de la Administración económica respectiva, q le 
reclamará y remitirá los antecedentes para la 
resolución que proceda. En el ínterin podrán los 
industriales introducir el carbón de piedra con 
conocimiento de la Administración, que le irá 
haciendo cargo provisionalmente en la cuenta 

respectiva, sin perjuicio de estar á lo que en de
finitiva se resuelva. .

Sexta. Los industriales estarán obligados á 
tener los almacenes ó depósitos del carbón de 
piedra en el mismo local de la fábrica, horno, 
taller ó establecimiento en que haya de reali
zarse el consumo de aquel combustible, cuyos 
edificios no podrán tener comunicación alguna 
interior con otros. ■ -■

Sétima. En ningún caso será permitido in
troducir el carbón de ])iedra en @1 depósito sin 
autorización escrita de la Administración del 
impuesto para que formalice el cargo correspon
diente y permita la inthoducciau con las soga-' 
ridadcs que estime convenientes. Tampoco po
drá extraerse fuera del locai, pues en ambos ca
sos incurrirá en los pena'idadesi que para los 
depósitos en general establece la instrucción de 
consumos, cuyos preceptos serán aplicables á 
los de que se trata en la parte que tenga re
lación. ■

Octava. Agotado el crédito anual de carbón 
de piedra concedido á cada industrial, .no podrá, 
introducir mas con libertad de derechos duran
te el mismo ano. Si por lo contrario no consu
miese todo el crédito, se lo aforará la existencia 
que resulte al finalizar el propio auO, pasando, 
a figurar como cargo para la cuenta del inme* 
diato siguiente. • ? .

De orden del referido Sr. Presidente lo comu
nico á V. E. para su cumplimiento- Dios guarde^ 
á V. E. muchos años. Madrid 21 de Noviembre 
de 1871.—Camacho.—Sr. Director general de 
Contribuciones é Impuestos indirectos.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PiWVlNCíA DE ZARAGOZAS

" El Excmó. Sr. Ministro: de la Gobernación, 
con fecha 7 del actual, mp.dice lo siguiente:

«Remitido á informe de la Sección do Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado élmx- 
pediente promovido por Isidro Lizarde y Muri- 
11o, alzándose del fallo de la Comisión provin
cial, por el que declar/> exceptuado dé la terce
ra reserva de este ano por el cupo de Layada, 

ha emitido en este asunto el siguiente dictámei):
«Excmo. Sr.: Esta Sección hu examinado el 

adjunto expediente en. que Isidro Lizarde y Mu- 
rillo se a’za del fallo de la Clomision provincial 
de Zaragoza, que, confirmando el del Ayunta
miento de Layana, eximió del servicio militar á 
Melchor Calvo y Sanz, en la reserva extraordi- 
nana de 1874, como hijo único de viuda pobre á 
quien mantiene con.el producto dé su trabajo:

Visto el núm. 2.° del art. 76 y lasd-eglas 1.a y 
5.a del 77 de la ley de reemplazas de 185i6: ‘

Resultando que la madre de Melchor Calvo y 
Sanz posee bienes;en el pueblo de Layana, cuyo 
producto liquido imponible es de 466 rsj 60 cén
timos;
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Resultando que la riqueza que posee la mis- ; 
ma en el pueblo de Uncastillo, arroja un pro
ducto líquido imponible de 578 rs. *28 cents.

Resultando que según tasación pericial á ins
tancia de la parte contraria á la exención, los 
bienes que la referida madre del mozo declara
do exente posee eñ éste último púelild produ
cen 186 pesetas 10 cénts. , ,

Considerando que sumadas las utilidades de 
los bienes sitos en Layana y Uncastillo, dan un 
total de 1.044 rs. 98 cénts."de los que deduci
dos *219 rs. 41 cénts. de contribución resultan 
825 rs. 54 cénts.: cantidad inferior á la cuota 
que por regla general se requiere para el goce 
de 1.a exención de que se trata:

Considerando que la tasación pericial de los 
bienes relativos al pueblo de Uncastillo no 
puede exceptuarse por cuanto se practicó la 
Operación sin audiencia de la parte contraria:

Considerando que aun admitiendo la tasación 
no queda, á la madre de Melchor Calvo una renta 
Liquida de tros reales diarios: ,

Considerando por último, que aquella no tiene 
im hijo mayor de 17 años, y que el llamado 
Melcíior cumple con las condiciones de buen 
liiío: ¿

La Sección opina que procede confirmar el 
fallo de la Comisión provincial de Zaragoza, 
contra el cual se reclama. ,

Y habiendo tenido á bien el Sr. Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República resolver de 
conformidad con el preinserto dictámen.»

De su orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos.»

Lo que he dispuesto publicar en este perió
dico oficial. - -

Zaragoza 15 de Diciembre de 1874.—Pedro A.
Herrero.

. ' ■ .ANDDAíUdt MU OOíU.íl ....

SECCION TERCERA.

<dU¡S¡()N PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

La dificultad y gastos que ocasiona á algunos 
Municipios la comisión á que se refiere la regla 
4í? de la circular de 3 del actual, refei'ente á la 
concesión de moratorias á los pueblos que se ha^ 
lian en descubierto del pago del contingente 
provincial de ejercicios anteriores al presente, 
ha movido á esta Corporación á advertir á los 
Ayuntamientos y Juntas municipales, que bas
tará nombrar un individuo del Ayuntamiento y 
un primer contribuyente competentemente au
torizados, para presentarse ante esta Comisión, 
para fijar las bases del arreglo para la concesión 
de aquel beneficio. . -

Lo que se hace saber para conocimiento dé 
los Ayuntamientos á quienes comprenda la, cir
cular citada

Zaragoza 16 de Diciembre de 1874.-—El Vice

presidente, Emilio Navarro.—De acuerdo de la 
Comisión, Francisco Bellostas, Secretario.

SECCION CUARTA.

ADUlNISTriACION ECONOMICA DE LA PROMCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR.

Debiendo ponerse en circulación el l.° de 
Enero del año próximo nuevos tipos de papel 
sellado, pagarés de bienes Nacionales para ven
tas y censos, sellos sueltos para pólizas de se
guros, títulos y acciones de Banco, de recibos 
y cuentas y del impuesto de guerra, en 31 de 
Diciembre del año corriente se entenderán ca
ducados los citados efectos que en la actuali
dad circulan, y se procederá á cambiar los que 
resulten en poder de particulares, corporacio
nes ó funcionarios públicos por otros de igual 
clase y del mismo precio.

Por tanto, y con el fin de que las operaciones 
del canje se sujeten á reglas fijas, he acordado 
se observen las siguientes:

1 .a No se admitirá al canje ningún efecto 
de ios sujetos al recargo del 50 por 100 que no 
éste habilitado con el cajetin ó sello correspon
diente. ni aquel que hubiera estado cosido y 
tenga sello, firma o señal de terminación.

2 .a Todo papel que los particulares presen
ten al canje llevará el nombre y rúbrica del 
interesado, con una nota en que se haga cons
tar su domicilio, número y fecha de la cédula 
personal, que se exhibirá al encargado del can
je. Los sellos sueltos que se presenten con 
igual objeto se pegarán con separación de cla
ses y precios en hojas de papel blanco, en las 
que se harán constar los mismos requisitos. Se
rá potestativo en el encargado de verificar el 
canje, adoptar las precauciones racionales que 
estime necesarias para asegurarse y garantir la 
personalidad de los que presenten efectos.

3 .a Las Corporaciones que presenten efectos 
al canje estamparán el sello que la misma acos
tumbre á usar, poniendo también el suyo la es- 
pendeduría que cambie.

4 .a Los efectos que obren en poder de los es
tanqueros serán canjeados por la depositaría de 
qué se surtan.

5 .a El cambio se verificará todos los dias de 
sol á sol desde el L° al 31 de Enero inclusive, 
entodas^las expendedurías de efectos timbra
dos de los pueblos, y en la capital en los estan
cos de D. Jaime I, la Audiencia v Manifesta
ción 1/’ r

Lo que he dispuesto publicar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para Conocimiento de 
los particulares y cumplimiento de los encarga
dos del canje.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1874.—El Jefe 
l económico, Ensebio Hernández/
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SECCION QUINTA.
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Circular.
Para que tenga cumplido efecto lo prevenido 

en diferentes disposiciones del Gobierno de la 
República, y muy especialmente en la orden de 
13 de Octubre, inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  
núm. 65, he dispuesto que los Ayuntamientos 
de esta provincia, deudores por cualquier con
cepto al ramo de primera enseñanza hasta el 31 
de Marzo último, acrediten ante mi autoridad 
en el improrogable plazo de ocho di as, haber 
satisfecho todos sus adeudos, en la inteligencia 
de que trascurrido el término prefijado expediré 
comisiones de apremio contra los que resulten 
morosos, en la forma y con las dietas que esti
me convenientes; pues no puedo tolerar por más 
tiempo el descuido y abandono con que se mira 
por aquellos este importante ramo del servicio 
público.

Al propio tiempo, y para que los Ayunta
mientos no aleguen ignorancia debo hacerles 
observar, que ele los adeudos posteriores á di
cho mes, remitiré relación detallada al Sr. Ad
ministrador económico, para que en uso de sus 
atribuciones disponga lo conveniente, á fin de 
conseguir el pago de las crecidas sumas que re
sultan adeudarse á los Maestros y á las es
cuelas.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1874.—Pedro A. 
Herrero.

y municipal de este pueblo para el ano actual 
económico, estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de ocho dias.

Bureta 13 de Diciembre de 1874.—El Alcalde, 
Blas Sánchez.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

A teca.
D. Luis Martínez Corcin, Juez de primera instan

cia de la villa de Ateca y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y por la 

Escribanía del que refrenda, penden diligencias 
para acreditar la muerte intestada de Pedro y 
Mariano Villarroya, vecinos que fueron de Aranda 
de Moncayo, que tallecieron respectivamente en 
veintitrés de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro, y cinco de Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno, y quienes sean sus legítimos here
deros; por lo que se llama por término de treinta 
dias, á los que además de los que han solicitado 
las diligencias se consideren con derecho á sus 
bienes, advirtiéndoles que de no comparecer den
tro de ellos, les parará el consiguiente perjuicio.

Y para que llegue á conocimiento de los inte
resados, expido el presente que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Ateca á once de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Luis Martínez Cor
cin.—De su orden, Benito Polo.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.
ANUNCIOS.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el 
señor Gobernador civil de esta provincia, se 
saca á pública subasta bajo el tipo de 350 pe
setas, el aprovechamiento de pastos del monte 
denominaclo Zarecos de la villa de Sos.

La subasta tendrá lu^ar á las doce de la ma
ñana del dia 20 del actual en la Casa Consisto
rial del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Al
calde é intervención del empleado del ramo que 
oportunamente se designará.

En la Secretaría de la Municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y plie
go de condiciones que corresponden á este apro
vechamiento, para que puedan ser examinadas 
por los que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 11 de Diciembre de 1874.—El In
geniero Jefe del distrito, José Bragat.

SECCION SEXTA.

El repartimiento de la contribución provincial

BANCO DE ZARAGOZA.

Hecha la fusión de este Banco al Nacional por 
mil quinientas acciones del primer capital y las 
mil del segundo, el Consejo de Administración, 
autorizado ampliamente para ello en la Junta ge
neral extraordinaria de 17 de Octubre último, ha 
acordado invitar á los señores accionistas por si 
gustan adquirir las citadas acciones y obtener el 
beneficio que pueda reportarles la diferencia del 
tipo á que se entregan y el que se cotizan en la 
Bolsa de Madrid.

Los accionistas del segundo capital de este 
Banco, podrán tomar un número igual de accio
nes del Banco Nacional al que posean de este Es
tablecimiento, pagándolas previamente al precio 
de ciento tres daros y medio cada una, en cuya 
cantidad está rebajado el 10 por 100 del fondo de 
reserva que aporta este Banco por tenerlo ya en 
él consignado los actuales accionistas, quedando 
dueños de las acciones que reciban para disponer 
de .ellas libremente y conservando las de este 
Banco.

No se entregarán acciones del segundo capital 
por las fracciones que hoy existen, á menos que
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no se agrupen las necesarias para formar una ó ' 
más acciones.

Las acciones de los que no hagan uso dél dere
cho de tomarlas, quedarán en poder de este Bmeo 
y los beneficios que reporten por dividendos de 1 
utilidades ó en venta, se aplicarán á formar parte 
de los generales que resulten del balance, con
servando siempre á los accionistas que, corres
pondiéndoles, no adquieran estas acciones, la | 
parte del fondo de reserva que los mismos tienen 
y que pertenece exclusi varante á ellos, cuyo 
fondo de reserva se les repartirá una vez rea-
lizado. ' r

Los accionistas del primer capital podrán ad
quirir por cada dos acciones que posean del mis
mo una del Banco Nacional; sin que se entreguen 
fracciones, pagándolas también previamente y al 
precio de ciento trece duros y medio cada una, que 
es al que aquel las cede, según el convenio. Las 
acciones que dejen de tomarse por los accionistas 
que les corresponden, quedarán igualmento en 
poder de la Administración del Banco, y los bene
ficios que resulten de ellas se aplicarán á la cuen
ta de este primer capital:

Como la Administración de este Banco tiene un 
término fijo para entregar al de España el impor
te de dichas dos mil quinientas acciones y reeibir 
estas, se vé en el caso de manifestar á los señores 
accionistas que solo podrán usar del derecho de 
tomar las que les corresponde hasta el dia 21 de 
los corrientes, plazo improrogable para el pago, 
pasado el cual perderán aquel derecho.

Los señores accionistas que quieran ceder su 
derecho á otra persona, podrán hacerlo por medio 
de una carta dirigida á la Dirección de este Ban
co, con arreglo al modelo que se facilitará en las 
oficinas del mismo.

Todos los dias no feriados de nuevo á tres, po
drán adquirirse las acciones del Banco Nacional 
en la Secretaria de este Banco, presentando las 
inscripciones nominativas ó acciones al portador 
que acredite la calidad de accionista, y mediante 
el pago se librará á los interesados un resguardo 
provisional hasta que se reciban las acciones y se 
verifique el canje de estas por aquellos." '

Los señores accionistas, en su ilustrado crite
rio, comprenderán perfectamente los beneficios 
que puede reportarles la adquisición de las accio
nes que les corresponden, considerando la dife
rencia del precio que se les ceden al que hoy tie* 
den. La Administración del Banco á fin de que 
puedan percibir este beneficio directamente, ha 
optado por proceder en esta forma, en lugar de 
hacer la operación por si, dejándolo empero á su 
completa elección.

Además, el Consejo, llevado del mejor deseo en 
pro de los señores accionistas, se propone facilitar 
á los mismos la adquisición de estos valores, y al 
efecto admitirá en pago de las acciones, papel so
bre Madrid á la par, siempre que no exceda de l

Hecha la fusión de este Banco al Nacional, y 
debiendo procederse á retirar de la circulación los 

¡ billetes al portador de este Establecimiento, se 
hace saber al público para que los poseedores de 
estos billetes puedan recibir su importe en las Ca- 

- - - jas de este Banco toáoslos dias no feriados, de
ocho días. . , . . diez á dos, como se viene efectuando hasta laLa Dirección facilitara asimismo cuantos datos fec^a —
y explicaciones sean necesarias á los que lo so- , Za‘ra„02a i6 de Diciembre de 1874.—El Direc- 
*lc,ten- . . . tor,J. Bruil.—El Secretario, J. Posac.

La Administración del Banco, antes de termi-
nar, se permite encarecer con la mayor eficacia á

los señores accionistas, la adquisición de las ac
ciones que les corresponde, puesto que en ello, 
como está al alcance de todos, hallarán la com- 
pensacion del desembolso con el beneficio de sus 
intereses.

Zaragoza 3 de Diciembre de 1874.—El Director, 
J. Bruil.—El Secretario, J. Posac.

El Consejo de Administración de este Estable
cimiento tiene el gusto de anunciar á los señores 
accionistas del mismo, que una vez suscritos á 
las accionas del Banco Nacional, que por la fu
sión les corresponde, al siguiente dia les serán 
entregadas por la Sucursal del de España en esta 
plaza los extractos de inscripción de sus acciones 
respectivas, para lo cual se halla autorizada la 
referida Sucursal. Estos títulos, á nombre de los 
interesados ó de las personas que ellos desig
nen, son los definitivos que representan las ac
ciones producto de la fusión.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1874.—El Direc
tor, J. Bruil.—El Secretario, .1. Posac.

Solicita esta Administración en procurar á los 
señores accionistas lo mas conveniente á sus inte
reses, ha concertado con .el Banco de España al
gunas facilidades de tramitación que le permiten 
ampliar hasta el dia 28 del que cursa la facultad 
que tienen los referidos accionistas, tanto del pri
mer como del segundo capital de este Banco, de 
tomar las acciones del Nacional al tipo señalado 
de ciento trece duros y medio y ciento tres y me
dio cada una respectivamente, en lugar del dia 21 
que se expresó en la circular del 3 del actual.

Al propio tiempo, la Administración se cree en 
el deber de indicar á los señores accionistas, que 
está procurando cerca de la del Banco de España 
otra nueva próroga, pero en este caso las acciones 
del Nacional que quedasen por suscribir el dia 28 
carecerian ya del dividendo por beneficios del ac
tual semestre.

El Consejo de Administración se permite reco
mendar á los Sres. Accionistas la pronta adquisi
ción de las acciones qué les correspondan, puesto 
que además de la conveniencia que en ello tienen, | 
y que en su ilustración no desconocerán, media la 
circunstancia de que el descuento de tres por 
ciento se hace solamente sobre el tiempo trascur
rido desde l.° de Julio último hasta el dia de la 
suscricion.

Zaragoza 16 de Diciembre de 1874.—El Direc
tor, J. Bruil.—El Secretario, J. Posac.
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COLEGIO DE LUDELA.
3S9

¡a 13
CURSO DE 1874 Á 75.

CUADRO demostrativo de asignaturas de segunda enseñanza y Profesores respectivos que 
han de enseñarlas, con expresión de sus grados y títulos.

\SUi NATURAS. PROFESORES. GRADOS Y TÍTULOS.

Primer año de Latín y Castellano. 
Geografía...................................... 
Aritmética y Algebra.................  
Segundo año Latín y Castellano. 
Historia universal.......................  
Geometría y Trigonometría.......  
Retórica y Poética.......................  
Historia de España.....................  
Física y Química.. ......................

' Psicología, Lógica y Etica 1.... 
Historia natural.........................

; Fisiología c Higiene....................

D. Juan Sodornil Villafranca 
D. Juan Perez Malumbres.. 
D. Pedro Marcolain S. Juan. 
D. Juan Sodornil Villafranca 
D. Juan Perez Malumbres.. 
D. Pedro Marcolain S. Juan. 
D. Juan Pefez Malumbres.. 
Idem....................................... 
D. Pedro Marcolain S. Juan. 
D. Juan Sodornil Villafranca 
D. Pedro Marcolain S. Juan..
Idem., 8

Doctor en Teología.
Licenciado en Filosofía y Letras. ¡ 

Licenciado en Ciencias.
Doctor en Teología. 

Licenciado en Filosofía y Letras. . 
Licenciado en Ciencias.

Licenciado en Filosofía y Letras. .

Licenciado en Ciencias.
Doctor en Teología. 1 

Licenciado en Ciencias.
Id.

Tudela 6 de Octubre de 1874.—El Director, I)r. Juan Sodornil. 
jLmoLJLilÚLLEll—, . =-il'lob I
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CUADRO demostratroo de asignaturas de segunda enseñama y Profesores respectivos que 
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-

\SI(¡NATUIt\S.

Primer año de Latín y Castellano 
Geografía.....................................  
Segundo año Latín y Castellano 
Historia universal..................... .
Aritmética y Algebra... L.........  
Geometría y Trigonometría...
Retórica y Poética........... . .  
Historia de España, i...... 
Psicología, Lógica y Etica. 
Física y Química...............  
”istoria natural. ........Historia natural. ......
Fisiología é Higiene....

ítaqFÍSORBS^

--- ---—-----------

P. Germán Gota.......
Idem...........................
P. Manuel Gazo.......
P. Pió Alba...............
P. Nicolás Ondiviela.
Idem................... J...
P. Pió Alba................
P. Manuel Gazo........
P. Pío Alba...............
P. Joaquín Aguilar. .
Idem........... ?...........
Idem...........................

ob.mi

GRADOS Y TÍTULOS.

nsbacqat

•» ■ .y

»

1

Sos 11 de Octubre de 1874.—El Director, Isidro Griava.

nnn.H ' L fiC'.-uti.tP.inim: 
IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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